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MATERIA:

Se formula la s¡guiente consulta vinculada al pago del lmpuesto a la Renta de

Segunda Categoiia, en un caso de transferencia de un inmueble:

" Una sociedad conyugal adquiere un inmueble en el año '1998' habiéndose
realizado la adjud¡;a¿ión del 50% cada uno mediante Escr¡tura Públ¡ca del

4.3.2O1O, y en mayo de este año se transf¡ere el 100% de los derechos y

acciones del inmueble. ¿Estaría afecta la transferencia al lmpuesto a la Renta
de segunda categoria, óonsiderándose que al realizarse la adjudicación del
50% de derechos v acc¡ones no se ha producido una transfe'encia de
propiedad?

BASE LEGAL:

. Texto Único Ordenado de la Ley del lmpuesto a la Renta, aprobado por el
Decreto Supfemo N." 179-2004-EF, publicado el B122OO4'. y normas
modificatorias (en adelante, TUO de la Ley del Impuesto a la Renta)'

ANÁLISIS:

r

efecto de dar atenc¡ón a la consulta formulada, se parte de la premisa que la

ciedad conyugal alud¡da es una reg¡da originalmente bajo el. Ég¡men

látrimon¡al de sóciedad de gananciales el cual es cambiado por el rég¡men
patrimonral de separación de bienes Asim¡smo, se asume que la transl::1"11 9:

j 
É ani@lo 5'del fuo de la Lev del lmpu6sto a la Rerna dEpone qu6 p¡6 los efeclos d€ esla Lev se,enliende pof

""¡e"'_o" l" *"r". pemuta, cesió; defniriva, e¡propr&rbn. apo¡1e a socied¡des y en s€nef¿r. rodo 2.td de

dis6osición oor elqle se lr¡nsm ta eldonrlnio a tilulo oneroso

G áái""it"i y dcciones del inmueble objeto de la consulta se realiza a título
on"ro"o y no g"n"r" renta de tercera categoría para los vendedores, y que el b¡en
materia de Ia venta no es casa hab¡tación de los transferentes

Teniendo en cuenta las prem¡sas antes mencionadas, cabe indicar lo sigu¡ente:

1. Conforme a lo señalado por el artfculo 2" del TUO de Ia Ley del lmpuesto a la

Renta, constituye ganancia de capital cualquier 'ngreso que provenga oe ra

enaienac¡ón(') de 
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de capital. Añade que se entiende por bienés de

capitat a aquéttos que no están destinados a ser comercializados en el ámbito

de un g¡ro de negocio o de empresa Asimismo, el inciso i) del artículo antes

citado órecisa qu¡ no constituye ganancia de capital gravable por la Ley del
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lmpuesto a la Renta, el resultado de la enajenación de inmuebles ocupados
como casa habitación del enajenante, efectuada por una persona natural,
sucesión indivisa o sociedad conyugal que optó por tributar como tal, que no
genere rentas de tercera categor¡a.

De otro lado, el inc¡so j) del a¡-tículo 24" del TUO bajo comentario dispone que
son rentas de segunda categoría las ganancias de cap¡tal.

Sin embargo, la frigésimo Quinta D¡sposición Transitoria y Final del TUO de la
Ley del lmpuesto a la Renta señala que las gananc¡as de capital provenientes
de ¡a enajenación de inmuebles distintos a ¡a casa hab¡tación, efectuadas por
personas naturales, sucesiones indivisas o soc¡edades conyugales que
optaron por tributar como tales, constituirán rentas gravadas de la segunda
categoria, s¡empre que la adquisic¡ón y enajenación de tales bienes se
oroduzca a oartir del 1.1.2004.

2. Ahora bien, la consulta formulada se centra en determinar si el hecho de
haberse efectuado en el año 2010 la adjudicación del 50% de los derechos y
acciones sobre el inmueble por parte de una sociedad conyugal responde o no
ai concepto de "adquisición" a que se hace refefencia en la disposición
glosada antedofmente.

Al respecto, corresponde indicar que, según lo expresado en el Informe N."
134-2006-SUNAT/280000('), "...a/ produc¡rce la d¡vis¡ón de los gananc¡ales
conformadas por ¡nmuebles de acuerdo al aLlículo 323" del Cód¡go Civil, como
consecuencia del camb¡o de rég¡men patimon¡al de soc¡edad de gananc¡ales
a rég¡men patr¡man¡al de separcc¡ón de patimon¡os, Ia paft¡cipación de los
cónyuges que hasta entonces es respecto de la masa ganancial en cuanto
patr¡mon¡o autónomo, cuanda concluyan las operac¡ones líqu¡datorias, cede su
lugar a |as títular¡dades singulares y concretas que a cada uno de los
cónyuges se le adjud¡quen en las operac¡ones l¡qu¡dator¡as.

No obstante, dado que el refer¡do patr¡mon¡o soc¡al carece de personeria
jurídica, no es posó/e que al produc¡rse la d¡v¡s¡ón de los gananc¡ales bajo
anál¡ais, como consecuenc¡a del camb¡o de rég¡men patr¡mon¡al de sociedad
de gananc¡ales a rég¡men patr¡moD¡al de separac¡ón de patrimonios, se
configure una enajenac¡ón de ¡ntnuebles o derechos sobre los m¡smos, en los
térm¡nos del añículo 2' y 84"-A del TUO de Ia Ley del Impuesto a la Renta, por
cuanto, además, los t¡tulares de dicho patrímonio son af¡bos cónyuges los
cuales, prec¡samente, son quienes se adjud¡carán tales ¡nmuebles.

(...) no puede sostenerse que la d¡v¡s¡ón de los gananc¡ales es el resultado de
una ces¡ón de derechos sob¡e /os bienes eue no se ad¡Ltd¡can a uno de los
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cónyuges, a camb¡o del derecho que se le cede en los que se le adjud¡quen,
por cuanto la t¡tular¡dad s¡ngular y concreta que a cada uno de los córyuges se
le adjud¡can prov¡enen d¡rectamente de la liqu¡dación del patr¡monio socíal.

En consecuenc¡a, al producirse la div¡s¡ón de los gananciales conformados por
¡nmuebles de acuerdo al añículo 323'del Código C¡v¡l('), como consecuencta
del cambio de rég¡men patrimon¡al de soc¡edad de gananc¡ales a régimen
patr¡mon¡al de sepanc¡ón de patimon¡os, no se produce una ena¡enac¡ón de
¡nmuebles o derechos sobre los m¡smos oeneradora de qananc¡as de cap¡tal a
que se refiere el aft¡culo 2' y 84"-A del TUO de la Ley del ¡mpuesto a la Renta"
(sin subrayado en el original).

3. En ese sentido, si un bien fue adquirido por la soc¡edad conyugal antes del
1.1.2004 y vendido después de esa fecha, el resultado no estará afecto al
lmpuesto a la Renta como ganancia de capital, sin importar que, previamente
a la enajenación, el bien haya sido rnateria de pafición por el cambio de
régimen de sociedad de gananciales a separación de patrimonios.

CONCLUSIóN:

Si un bien fue adqu¡r¡do por la sociedad conyugal antes del 1.'t.2004 y vendido
después de esa fecha, el resultado no estará afecto al lmpuesto a la Renta como
ganancia de cap¡tal, sin importar que, previamente a la enajenación, el b¡en haya
s¡do mater¡a de partición por el cambio de rég¡men de sociedad de gananciales a
seDaración de oatrimonios.

IMPUESTO A LA RENTA - D:reónós porventa de nmueble
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